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Guayaquil, 20 de Enero del 2.015 

Señor Economista 

ANDRES RIZZO REYES 
Ciudad.- 

eb: 15.808 93 
De mis consideraciones: 

Cumplo en informar a usted, que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía PACIFICLINK S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a 
usted como PRESIDENTE de la misma, por el período de CINCO AÑOS que fija el 
Estatuto Social. En el ejercicio de su cargo, le corresponde subrogar al Gerente de la 
compañía y en este caso, ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía en forma individual. 

Sus atribuciones constan en la escritura pública de constitución de la compañía 
otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, abogado Marcos 
Diaz Casquete, 16 de marzo de 1993, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 
18 de mayo del mismo año. 

Particular que informo a usted para los fines de Ley. 

Atentamente, 

de Mussfeldt 

  

RAZON: Acepto el cargo para el que fui reelegido según el nombramiento que 
antecede. Guayaquil, 20 de Enero del 2.015. 

ECON. RES HERNAN RIZZO REYES 
e.C. + 090891157-1 
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Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 5.599 

FECHA/DE REPERTORIO: 02/feb/2015».. — 
HORA DE REPERTORIO:11:28 - ) 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
— Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: o 

    

1.- Con fecha dos de Febrero del dos mil quince queda inscrito el presente, 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía PACIFICLINK S,A., a. 

O favor de ANDRES HERNAN RIZZO REYES, de fojas 3.868 a 3.870, 

Registro de Nombramientos número 1.282. 
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Guayaquil, 04 de febrero de 2015 —- DEL CANTON GUAYAQUIL Lo 
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DOCUMENTACIÓ N ; 
? INTENDENCIA DE Costo PRESAS 

o AÑIAS DE GUaYaG . 
RECIR IDO ? : 
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Receptor: Michojte Calderon Paloe; 
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